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INTRODUCCIÓN
La riqueza del patrimonio cultural subacuÆtico se sigue subestimando. En los 
œltimos cien aæos los sitios arqueológicos situados en tierra �rme han propor-
cionado un gran cœmulo de información sobre la evolución de nuestras civili-
zaciones. En cambio, los ocØanos, que cubren la mayor parte de la super�cie 
de nuestro planeta, siguen ocultando muchos de sus secretos. El mar encierra 
un testimonio excepcional del afÆn explorador de nuestros antepasados y, en 
sus fondos, yacen muchos pecios de navíos y vestigios de ciudades tragados 
por las olas, que, a menudo, se encuentran en mejor estado de conservación 
que el de muchos sitios arqueológicos de tierra �rme. 

Sin embargo, el pillaje del patrimonio cultural subacuÆtico y la destrucción 
de su entorno se estÆn intensi�cando rÆpidamente, con lo cual la humani-
dad corre el riesgo de verse desposeída de ese legado del pasado. Las aguas 
del mar han protegido los pecios de los barcos naufragados y las ruinas de 
edi�cios durante siglos, pero el perfeccionamiento de las tØcnicas de subma-
rinismo ha hecho que esos vestigios sean mÆs accesibles y, por lo tanto, mÆs 
vulnerables. El saqueo y la dispersión del patrimonio arqueológico ya no se 
limitan a los sitios que se hallan en tierra �rme, ya que los cazadores de tesoros 
han extendido ahora sus actividades a los fondos marinos. Aunque muchos 
Estados han reforzado la preservación de su patrimonio cultural terrestre, una 
gran parte de su patrimonio cultural subacuÆtico sigue sin estar protegido.

La Convención de la UNESCO sobre la Protección del Patrimonio Cultural Suba-
cuÆtico, adoptada por la Conferencia General de la UNESCO en 2001, tiene por 
objeto permitir que los Estados protejan mejor su patrimonio subacuÆtico.

El propósito principal de la elaboración de esta carpeta de información es 
promover esta convención y alentar a los países a que pasen a engrosar las 
�las de los Estados Partes en la misma. La UNESCO pretende, ademÆs, que 
esta documentación sirva para que el pœblico en general cobre conciencia de 
la existencia de un patrimonio subacuÆtico en situación precaria y de la apre-
miante necesidad de garantizar su protección.

�Por �patrimonio cultural subacuÆtico� se entiende  todos 
los rastros de existencia humana que tengan un carÆcter 
cultural, histórico arqueológico, que hayan estado bajo 

el agua, parcial o totalmente, de forma periódica o 
continua, por lo menos durante 100 aæos��

Artículo 1 de la Convención de 2001, apartado a) del pÆrrafo 1
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�CuÆn inadecuado es llamar al planeta 
Tierra, cuando en realidad es OcØano.�
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RIQUEZA DE los SITIOS 
ARQUEOLÓGICOS SUBACU`TICOS
Ciudades enteras han sido engullidas por las olas y miles de navíos se 
han ido a pique a las profundidades del mar. Aunque, una vez vuelta a la 
calma, la super�cie del ocØano impida ver toda huella de barcos o edi�-
cios, sus pecios y ruinas yacen en los fondos marinos, bien protegidos por 
el agua. Ellos constituyen testimonios de distintos periodos y aspectos de 
la historia de la humanidad, ya sea de la crueldad de la trata de esclavos 
y la ferocidad de las guerras, o de  los intercambios pací�cos y el diÆlogo 
cultural entre regiones del mundo muy distantes entre sí.

Pecios de navíos
Se estima que en el fondo de los ocØanos del planeta yacen diseminados 
mÆs de 3 millones de pecios de navíos naufragados, aœn por descubrir. 
En el Dictionary of Disasters at Sea �gura, por ejemplo, una enumeración 
de 12.542 barcos mercantes, de pasajeros y de guerra desaparecidos en 
las aguas del mar tan sólo entre 1824 y 1962. Muchos navíos famosos se 
hundieron y sus naufragios inspiraron los temas de numerosos libros y 
películas. Así, los barcos de la Armada Invencible de Felipe II de Espaæa, el 
transatlÆntico Titanic, la �ota de Kubilai Khan, las carabelas de Cristóbal 
Colón y los galeones espaæoles que surcaban los mares desde las colonias 
de AmØrica hasta la metrópoli. 

Ruinas
Los vestigios de un sinnœmero de edi�cios antiguos se hallan hoy sumergidos 
bajo las aguas del mar. Mientras que los relatos legendarios nos hablan de 
la enigmÆtica AtlÆntida, en el fondo de la bahía de Alejandría se han descu-
bierto realmente las ruinas de lo que podríamos llamar una autØntica �Pom-
peya subacuÆtica�, en la que yacen los restos de la famosa sØptima maravilla 
del mundo antiguo, el Faro de Alejandría, así como del palacio de Cleopatra y 
numerosos templos. Entre los vestigios subacuÆticos �guran tambiØn muchas 
aldeas neolíticas sumergidas en el lecho del Mar Negro, una parte de la anti-
gua Cartago, los templos hindœes de asombrosa belleza que completan el 
sitio del Patrimonio Mundial de Mahabalipuram (India) y la ciudad jamaicana 
de Port Royal, víctima de las olas de un maremoto sobrevenido en 1692. Drassm/Ifremer ' UNESCO. Francia, `nforas a gran profundidad, Arles 4, siglo I. A.D.



Un patrimonio en peligro
Hoy en día, los pecios y ruinas hundidos en el mar son cada vez mÆs acce-
sibles. Aunque es imprescindible contar con equipamiento profesional y 
un alto grado de entrenamiento para llevar a cabo excavaciones en los 
sitios donde hay vestigios, Østos ya estÆn al alcance de los cazadores de 
tesoros.

Accesibilidad creciente
� En 1942-1943, los franceses Jacques-Yves Cousteau y Emile Gagnan 

inventaron la escafandra submarina autónoma. Esta invención abrió la 
posibilidad de llegar a fondos marinos mÆs profundos, facilitando así el 
acceso a los pecios.

� Desde principios del presente siglo, los buceadores pueden descen-
der hasta una profundidad de 100 metros gracias al sistema de circuito 
abierto. Se ha logrado incluso alcanzar una profundidad de 308 metros.

� En 1989, el sumergible japonØs Shinkai 6.500, que puede albergar 
tres personas y estÆ destinado a la investigación de los fondos marinos 
profundos, logró descender a 6.527 metros por debajo del nivel del mar 
en la fosa abisal situada frente a las costas de Sanriku (Japón). En 1995, el 
robot de sondeo submarino Kaiko � tambiØn japonØs - consiguió alcanzar 
el rØcord de profundidad, descendiendo a 10.911 metros. 

Destrucción, saqueo y explotación comercial
Destrucción
Un objeto que ha permanecido sumergido por espacio de un largo periodo 
de tiempo en el agua salada y se extrae del fondo del mar, corre el riesgo de 
sufrir un deterioro rÆpido al ponerse en contacto con el aire. Para preservarlo, 
es necesario someterlo a un tratamiento de desalinización y conservación 
adecuado. En 1840, por ejemplo, cuando se vendieron en subasta pœblica los 
objetos recobrados por particulares en el famoso pecio del navío Mary Rose, 
se comprobó que el peso inicial de las balas de hierro de su artillería, unas 32 
libras, se había reducido a 19 libras tan sólo. AdemÆs, la sal marina había cris-
talizado al  secarse, causando una mayor erosión en la estructura del metal. 
Este fenómeno tambiØn se produce en los objetos de cerÆmica y madera. Así 
pues, una excavación efectuada sin un tratamiento de conservación apro-
piado puede convertirse fÆcilmente en un acto de vandalismo involuntario.

Saqueo
Muchos sitios arqueológicos subacuÆticos ya han sido presa de pillajes y 
robos de gran envergadura. Algunos estudios mostraron ya en 1974 que 
todos los pecios descubiertos frente a las costas de Turquía habían sido 
objeto de pillajes. En el decenio de 1990, los arqueólogos israelíes esti-
maban que casi un 60% de los objetos culturales sumergidos en las aguas 
territoriales de su país habían sido recobrados y dispersados, sin que uno 
solo fuera a parar a las colecciones museísticas pœblicas. Asimismo, los espe-
cialistas franceses estiman que sólo un 5% de los pecios de navíos antiguos 
localizados a lo largo de las costas de su país permanecen intactos.

Protección Jurídica insuficiente
En muchos Estados, la ausencia de medidas de protección en el plano jurí-
dico supone que no se dispone de medios para impedir la apropiación y 
explotación de los objetos procedentes de sitios arqueológicos subacuÆti-
cos por parte de los cazadores de tesoros. El caso de Portugal es sumamente 
ilustrativo a este respecto. Entre 1993 y 1995, la legislación portuguesa 
autorizó la venta de objetos procedentes de las excavaciones arqueológicas 
subacuÆticas. Así, se establecieron en este país por lo menos seis empresas 
internacionales de bœsqueda de tesoros con la intención de explotar el rico 
patrimonio cultural subacuÆtico de las aguas lusitanas. En 1995, se suspen-
dió la aplicación de esa legislación y en 1997 se revocó de�nitivamente, lo 
cual trajo consigo una revivi�cación de la arqueología cientí�ca submarina. 
En 2006, Portugal rati�có la Convención de la UNESCO de 2001 con vistas 
a reforzar la protección de su patrimonio cultural subacuÆtico y establecer 
una cooperación e�caz con otros Estados de la región en este Æmbito.
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ESTUDIOS DE CASOS
Pecio del TItANIC � NeWfoundland (Canadá)
El pecio de este famoso trasatlÆntico de lujo, naufragado en 1912 tras haber chocado con un 
iceberg, se buscó durante muchos aæos en vano. Fue en 1985 cuando se localizaron por �n 
los restos del Titanic. A pesar de que se hizo un llamamiento internacional para que se dejara 
intacto el pecio y se respetase como sepultura colectiva y sitio arqueológico, en 1987 se orga-
nizó una primera expedición que empezó a extraer objetos de los restos del navío. Posterior-
mente, una empresa privada recobró 1.800 objetos mÆs del pecio. La mayoría de ellos corren 
el riesgo de ser vendidos y dispersados. Sin embargo, hoy en día, el Reino Unido, CanadÆ, 
Francia y los Estados Unidos estÆn colaborando para proteger mejor los restos del Titanic.

Pecio del TEK SING � Mar de la CHina Meridional
En 1999 se rescató un enorme cargamento de porcelana del pecio de uno de los œltimos 
juncos chinos, el Tek Sing. Los restos de este barco, de 60 metros de eslora y mÆs de 10 de 
manga, fueron encontrados por una empresa privada en el Mar de la China Meridional. 
Se extrajeron de ellos mÆs de 300.000 piezas de porcelana, que fueron subastadas en 
Stuttgart (Alemania). El pecio fue destruido y su preciado cargamento se dispersó. Los que 
llevaron a cabo esta operación hicieron caso omiso de que los restos del naufragio eran el 
testimonio de una de las mayores catÆstrofes de la historia de la navegación marítima. En 
efecto, el navío se fue a pique arrastrando consigo al fondo del mar a mÆs de 1.500 perso-
nas, un nœmero superior al de las que perecieron en el hundimiento del Titanic.

Pecio del ELIZABEtH AND MARY (Flota de PHips) � BaHía Trinidad (Canadá)
El pecio del navío Elizabeth and Mary, descubierto en 1994 a menos de tres metros de pro-
fundidad, es el mÆs antiguo descubierto hasta la fecha en Quebec. En el interior de su casco 
se halló una de las mÆs hermosas colecciones arqueológicas del siglo XVII jamÆs sacadas 
a la luz. El servicio de arqueología submarina de �Parks Canada� se encargó del estudio y 
la exploración del pecio a lo largo de tres veranos, custodiÆndolo día y noche para prote-
gerlo contra las tempestades y los cazadores de tesoros. Esta vigilancia constante permitió 
recuperar rÆpidamente los objetos que salían a �ote. Los restos del casco del navío, una 
vez extraídos del agua, catalogados y desmontados, se volvieron a sumergir en un lago 
cercano. En este sitio arqueológico se han efectuado unos 400 hallazgos diferentes.

Pecio del GELDERmALsEN � Arrecife del Almirante StellingWerf (Indonesia)
En 1986, un buque britÆnico de rescate halló los restos del Geldermalsen, un barco mercante 
holandØs que naufragó en 1751 con un cargamento de tØ, seda, oro y porcelana. En total, 
se recuperaron 126 lingotes del preciado metal y 160.000 piezas de porcelana, el mayor car-
gamento de exportación de cerÆmica china jamÆs encontrado. El Congreso Internacional de 
Museos Marítimos condenó esa operación de rescate y la destrucción del pecio, aduciendo 
que la excavación de un hallazgo arqueológico de tamaæa importancia tendría que haber 
sido efectuada por un equipo de especialistas. Pese a ello, el cargamento del Geldermalsen fue 
saqueado por el valor comercial de sus objetos, sin que se tuviera en cuenta en lo mÆs mínimo 
su importancia histórica y cientí�ca. El pecio fue destruido y el conjunto de la porcelana se 
vendió en subasta pœblica en `msterdam con el nombre de “Cargamento de Nankín”.

Pecio del navío HMS PANDORA � Queensland (Australia)
Entre los mÆs importantes restos de naufragios descubiertos en el hemisferio sur, �guran 
los del navío Pandora, la fragata enviada en pos de los famosos amotinados del Bounty 
en 1790. Naufragó frente a las costas australianas en 1791 y permaneció prÆcticamente 
intacta a lo largo de los aæos, gracias a que fue recubierta rÆpidamente por una capa de 
arena. El Museo de Queensland condujo en 1983 la primera de las nueve exploraciones 
submarinas de este pecio, abriendo así una excepcional perspectiva sobre lo que eran la 
cultura europea y la vida de los navegantes a �nales del siglo XVIII. Los especialistas en 
arqueología submarina estÆn trabajando en el interior de una estructura cuadriculada 
erigida sobre la arena, a una profundidad que oscila entre 30 y 34 metros, y concentran 
sus investigaciones en las partes del navío donde vivían y faenaban la tripulación y los 
o�ciales. Los cientí�cos pudieron recoger abundante información sobre la vida cotidiana 
y los usos sociales a bordo, y las excavaciones ayudaron considerablemente a entender 
el famoso motín del Bounty y la persecución de los amotinados.

Pecio del galeón NUEstRA SEÑORA DE AtOCHA � Cayos Marquesas (Florida, EE.UU.)
El pecio del galeón Nuestra Señora de Atocha es uno de los mÆs valiosos jamÆs encontrados y 
posiblemente uno de los que ha suscitado mÆs litigios. Este galeón formaba parte de la �ota 
espaæola que surcaba los mares entre La Habana y Espaæa en el siglo XVII y se fue a pique 
en 1622, frente a las costas de Florida. En 1970, una empresa privada estadounidense de 
rescate de tesoros inició la bœsqueda del navío y su cargamento. Una vez localizado e iden-
ti�cado el pecio, la empresa obtuvo un permiso expedido por el Estado de Florida para efec-
tuar excavaciones en Øl. Se extrajeron lingotes de oro y plata, así como una gran cantidad 
de estoques, mosquetes, armas pequeæas, tinajas y monedas. Los especialistas en arqueo-
logía submarina criticaron severamente las excavaciones efectuadas en el Nuestra Señora de 
Atocha y las tØcnicas brutales y destructivas utilizadas por los cazadores de tesoros.

Pecio de un navío de la Edad de Bronce - Bodrum (Turquía)
El sensacional pecio de Uluburun pertenece a un navío naufragado frente a las costas de 
Turquía en la Edad de Bronce. Es el barco mÆs antiguo del mundo encontrado hasta la fecha 
y se conserva hoy en el Museo de Arqueología Submarina de Bodrum, una institución pre-
cursora en el Æmbito de los �museos vivientes�. Los trabajos de investigación cientí�ca de 
este pecio comenzaron en 1982, duraron 11 aæos y permitieron recuperar 20 toneladas de 
objetos. A bordo del navío hundido los arqueólogos no sólo encontraron materias orgÆni-
cas como frutas y frutos secos, sino tambiØn cerÆmicas, joyas de oro y plata e instrumentos 
y armas de bronce. El barco ha pasado a formar parte ahora de una reputada colección de 
objetos recuperados en campaæas de excavaciones submarinas realizadas con mØtodos de 
vanguardia, que han suscitado un interØs universal por el Museo de Bodrum.

Pecio de LE JUstE � Región del Loira (Francia) 
A principios del decenio de 1970, el pecio de Le Juste, un buque de guerra de Luis XV de Francia 
naufragado en 1759, fue destruido por dragas que limpiaban la ruta de navegación en la des-
embocadura del Loira. Sin embargo, se pudieron rescatar algunas partes del navío y un gran 
nœmero de caæones. Entre los restos del pecio, expuestos en el Museo de la Marina de París, 
�guran parte del maderamen y las jarcias en excelente estado de conservación. La calidad de 
estos objetos sirve hoy para recordar a los visitantes del museo que la destrucción de ese pecio 
supuso una enorme pØrdida para la arqueología, la investigación cientí�ca y la humanidad.
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CRECIENTE INTERÉS POR 
EL PATRIMONIO CULTURAL 
SUBACU`TICO
En los œltimos aæos, el patrimonio cultural subacuÆtico ha suscitado un interØs 
cada vez mayor entre la comunidad cientí�ca y el pœblico en general. Para los 
cientí�cos, representa una inestimable fuente de información sobre las civili-
zaciones antiguas y la historia de la navegación marítima. En lo que respecta el 
pœblico en general, representa una posibilidad de fomento del submarinismo 
recreativo y el turismo.

Museos y exposiciones en tierra firme
Actualmente, en muchos museos importantes se exponen objetos extraídos 
de ruinas y pecios sumergidos. En algunos se muestran incluso pecios enteros 
de navíos naufragados. Entre las exposiciones y museos de mayor renombre, 
cabe seæalar:

� La exposición de pecio del Wasa en Suecia, que atrae cada aæo a unos 
750.000 visitantes.

� El Museo de Arqueología Submarina de Bodrum, que alberga valiosas 
colecciones de toda una serie de pecios antiguos descubiertos frente a las 
costas meridionales de Turquía y es uno de los sitios de turismo cultural mÆs 
visitados de este país.

� El pecio del navío britÆnico Mary Rose, expuesto en Portsmouth, que ha 
atraído hasta la fecha unos 4 millones de visitantes. En 1982, la extracción de 
este pecio de 580 toneladas del fondo del mar fue retransmitida en directo 
por la televisión britÆnica. La operación suscitó el interØs de un vasto pœblico 
y fue contemplada por 60 millones de telespectadores.

�Aunque los cientí�cos piensan haber refutado 
categóricamente el mito de la AtlÆntida, hoy en día es 

mÆs popular que nunca.� 

Emisión de la BBC2 del 14 de diciembre de 2000

U. Koschtial ' UNESCO. Detalle de buque en antiguo fresco de Indonesia.



Novedades: 
museos y sitios de turismo submarinos
La fascinación ejercida por el patrimonio cultural subacuÆtico obedece tam-
biØn al misterioso encanto que emana de su contexto histórico y del hecho 
de hallarse bajo las aguas. El sitio donde yacen, sumergidos, pecios o ruinas 
de edi�cios es siempre un lugar de rememoración de una tragedia humana, 
que puso tØrmino a un viaje o sepultó vidas humanas. El descubrimiento de 
los restos naufragados de un navío permite rememorar el pasado y revivir sus 
œltimos momentos y los de su tripulación. 

Cuando los objetos se extraen del agua y se exponen en tierra �rme se ven 
despojados de su contexto y pierden parte de su signi�cado. De ahí que se 
hayan adoptado recientemente diversas iniciativas para ofrecer a los visitantes 
experiencias in situ, velando al mismo tiempo por la conservación y protec-
ción del sitio original, en consonancia con los principios de la Convención de 
la UNESCO de 2001. Entre esas experiencias, cabe seæalar las siguientes: 

� El antiguo puerto de Cesarea, una magní�ca construcción realizada por el 
rey Herodes el Grande en honor de su protector romano, CØsar Augusto, fue 
el puerto mÆs grande de todo el Imperio Romano en el cenit de su esplendor 
(10 a.C.). Ahora, mÆs de dos mil aæos despuØs, se ha convertido en un sitio 
museístico para submarinistas frente a la costa mediterrÆnea de Israel. A los 
buceadores se les proporciona un mapa impermeable, sumamente detallado, 
en el que �guran descripciones de cada uno de los 28 lugares catalogados. 
Toda una serie de postes de seæalización indican el itinerario submarino para 
ir guiando a los visitantes.

� El Santuario Marino Nacional de los Cayos de Florida ha creado un itine-
rario que une distintos sitios y pecios históricos diseminados a lo largo de los 
arrecifes de coral situados a unas pocas millas de las costas de los cayos. El 
objetivo del Santuario Marino es dar a conocer a los visitantes el patrimonio 
marítimo e incrementar la notoriedad del patrimonio cultural subacuÆtico. Se 
pone a disposición de los visitantes un mapa del sitio submarino para guiarlos 
por los nueve lugares del itinerario donde hay pecios. El mapa seæala la posi-
ción de cada pecio y de la correspondiente boya amarrada. 

� El lugar donde yace el pecio del Yongala, sumergido frente a las costas de 
Australia, es uno de los sitios del mundo mÆs frecuentados por los buceadores. 
Miles de ellos acuden a visitarlo cada aæo. Asimismo, los pecios del puerto de 
Galle, frente a la costa meridional de Sri Lanka, y los del litoral de Zanzíbar 
atraen a submarinistas de todas las partes del globo.

No obstante, la visita de esos sitios sólo estÆ al alcance de un reducido nœmero 
de submarinistas avezados. Por eso, es necesaria la construcción de verdaderos 
museos subacuáticos a �n de hacerlos accesibles al pœblico en general. Varios 
proyectos de construcción estÆn siendo ya objeto de estudio o se hallan en curso 
de ejecución. Cabe mencionar los siguientes:

• El sitio arqueológico de Baiheliang (China) estÆ sumergido bajo las aguas 
del embalse de las Tres Gargantas. Se trata de un promontorio rocoso donde estÆn 
grabadas las primeras inscripciones hidrológicas del mundo, en las que se registran 
las variaciones del nivel de las aguas del río YangtzØ a lo largo de 12 siglos. Antes 
de llenarse de agua el lecho del embalse, el promontorio quedaba cubierto en las 
Øpocas de crecida de las aguas, pero era visible en las de estiaje. Para proteger el 
sitio, las autoridades chinas decidieron cubrirlo con un receptÆculo en forma arco, 
protegido del agua. AdemÆs, se han construido dos tœneles subacuÆticos desde las 
orillas que permiten al pœblico visitar el sitio y contemplar las inscripciones.

• En Egipto, el Faro de Alejandría y el palacio de Cleopatra fueron 
engullidos por el mar en el siglo XIV a causa de una serie de sismos. Hoy, yacen 
a una profundidad de  6 a 8 metros en las aguas de la bahía Alejandría. Los 
especialistas en arqueología subacuÆtica y otros cientí�cos han emprendido 
varias excavaciones para explorar las ruinas y rescatarlas. Se han recuperado 
hasta hoy miles de objetos (es�nges, estatuas de otro tipo, columnas y bloques 
de piedra) pertenecientes a distintas Øpocas sucesivas (faraónica, ptolemaica y 
romana). Una parte de ellos se ha presentado al pœblico en grandes exposicio-
nes que han atraído a miles de visitantes. El resto de las ruinas se dejarÆ en el 
fondo de la bahía y se estÆ examinando la posibilidad de construir un museo 
subacuÆtico, en cooperación con la UNESCO, para conservarlas in situ.
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La Convención de las Naciones Unidas sobre el DerecHo del Mar 
de 1982 (UNCLOS)

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS) 
es uno de los tratados internacionales mÆs importantes de reglamentación 
del derecho del mar. En la actualidad, los Estados Parte en esta conven-
ción son mÆs de 150. La UNCLOS comprende, entre otras, disposiciones 
relativas a la soberanía en el mar. En sus Artículos 149 y 303 se signi�ca a 
los Estados Partes la obligación de proteger el patrimonio cultural suba-
cuÆtico. Sin embargo, al no proporcionarse indicaciones detalladas sobre 
esa protección, el pÆrrafo 4 del segundo de esos artículos prevØ la posibi-
lidad de un acuerdo internacional mÆs especí�co al respecto.

La Convención de la UNESCO sobre la Protección del Patrimonio 
Cultural Subacuático de 2001, elaborada casi dos decenios mÆs tarde, 
es un acuerdo internacional especialmente dedicado a la protección del 
patrimonio cultural subacuÆtico. La Convención declara que este patri-
monio es parte integrante del patrimonio cultural de la humanidad y fue 
concebida para velar por su preservación mediante un marco especí�co 
de protección y cooperación entre sus Estados Partes.

NECESIDAD de una 
convención internacional
A pesar de su gran importancia en el plano histórico y cultural, el patri-
monio subacuÆtico carece a menudo de protección jurídica adecuada. 

Legislaciones y Jurisdicción nacionales

En una serie de Estados no se ofrece protección jurídica al patrimonio cul-
tural subacuÆtico, mientras que en otros la ley proporciona un nivel bÆsico, 
o incluso elevado, de protección. No obstante, aun cuando esa protección 
exista, los vacíos jurídicos que se dan en lo que respecta a la soberanía del 
Estado permiten a los cazadores de tesoros proseguir sus actividades y 
explotar los objetos con �nes puramente comerciales, haciendo caso omiso 
de las pØrdidas que ocasionan a la humanidad y la ciencia.

Debido a la naturaleza y situación especí�cas del patrimonio cultural 
subacuÆtico, incluso las legislaciones nacionales mÆs protectoras no son 
totalmente su�cientes para salvaguardarlo. Sólo una pequeæa porción 
de los ocØanos adyacente a los territorios nacionales � el llamado mar 
territorial � entra dentro de la jurisdicción nacional exclusiva de un solo 
Estado. En la mayoría de los casos, la jurisdicción del Estado es muy limi-
tada. En alta mar, no hay mÆs jurisdicción estatal que la aplicable a los 
nacionales y navíos de un Estado. De ahí que se necesite urgentemente 
un instrumento jurídico internacional que reglamente y coordine la pro-
tección de los sitios arqueológicos subacuÆticos y, al mismo tiempo, esti-
mule la cooperación entre los Estados. 
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LA CONVENCIÓN DE 2001
La Convención de 2001 es una norma referida especí�camente al patri-
monio cultural subacuÆtico. A efectos de la Convención, por �patrimonio 
cultural subacuÆtico� se entiende �todos los rastros de existencia humana 
que tengan un carÆcter cultural, histórico o arqueológico, que hayan 
estado bajo el agua, parcial o totalmente, de forma periódico o continua, 
por lo menos durante 100 aæos [�]� (Artículo 1).

La Convención de 2001 �ja un alto nivel de protección del patrimonio 
cultural subacuÆtico, a �n de evitar que sea saqueado o destruido. Esa 
protección es anÆloga a la que prevØn otras convenciones de la UNESCO 
o textos legislativos nacionales para el patrimonio situado en tierra �rme, 
pero es especí�ca del patrimonio cultural subacuÆtico.

La Convención establece un elevado nivel de protección aplicable a sus 
Estados Partes. Sin embargo, todo Estado Parte puede establecer, si así lo 
desea, niveles de protección aœn mÆs elevados, que vayan mÆs allÆ de las 
exigencias mínimas de la Convención.

La Convención de 2001 
• establece principios básicos para la protección del patrimonio 
cultural subacuático;  
• prevé un sistema de coordinación internacional; y
• prevé normas prácticas para la investigación del patrimonio cul-
tural subacuático.

La Convención es un acuerdo internacional, independiente de cualquier 
otro tratado. Cualquier Estado puede ser Parte en ella, con independencia 
de que lo sea o no en la UNCLOS u otros tratados. La Convención se ha 
concebido para proteger el patrimonio cultural sumergido bajo el agua. 
No tiene el propósito de afectar a la prÆctica de los Estados relativa a sus 
derechos soberanos, ni tampoco a ningœn derecho de Østos con respecto 
a sus navíos y aeronaves. En ningœn modo va en detrimento o menoscabo 
de los derechos, la jurisdicción y las obligaciones que incumben a los Esta-
dos en virtud del derecho internacional (comprendida la UNCLOS).

La adhesión a la Convención permite:

� impedir la explotación comercial y la dispersión del patrimonio cultural 
subacuÆtico; 

� garantizar la conservación de este patrimonio in situ y su preservación 
para el futuro;

� apoyar a la industria del turismo interesada;

� intercambiar conocimientos y fortalecer capacidades; y

� establecer una cooperación internacional e�caz.

La Convención de 2001 consta de dos partes:

� El texto principal, en el que se establecen los principios bÆsicos para 
la protección del patrimonio cultural subacuÆtico y se prevØ un sistema 
de información y coordinación pormenorizado, a �n de que los Estados 
puedan llevar a cabo esa protección.

� El anexo, que comprende normas prÆcticas comœnmente reconocidas 
y aplicadas para el tratamiento e investigación del patrimonio cultural 
subacuÆtico. 

�La Convención de la UNESCO de 2001
 es un regalo del cielo para los 

arqueólogos subacuÆticos.�
Robert Grenier, Presidente del ComitØ Internacional 

del ICOMOS para el Patrimonio SubacuÆtico
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Principios básicos
La Convención de 2001 tiene por �nalidad velar por una protección e�caz 
del patrimonio cultural subacuÆtico y preservarlo en bene�cio de las gen-
eraciones venideras. TambiØn estÆ encaminada a permitir a los Estados 
que proporcionen esa protección de manera e�caz. Sus principios mÆs 
importantes son los siguientes: 

Obligación de preservar 
el patrimonio cultural subacuático
Los Estados Partes deben preservar el patrimonio cultural subacuÆtico en 
bene�cio de la humanidad y adoptar las medidas necesarias a tal efecto. 
La Convención de 2001 exige tambiØn que se respeten como es debido 
todos los restos humanos que se hallen en las aguas del mar.

La preservación IN sItU como opción prioritaria
La preservación del patrimonio cultural subacuÆtico in situ � esto es, en el 
lecho del mar � deberÆ considerarse la opción prioritaria, antes de autori-
zar o emprender actividades dirigidas a ese patrimonio. No obstante, la 
recuperación de objetos podrÆ autorizarse cuando tenga por �nalidad 
aportar una contribución signi�cativa a la protección o el conocimiento 
del patrimonio cultural subacuÆtico.
El hecho de privilegiar la preservación in situ como opción prioritaria:
� subraya la importancia del contexto histórico de los objetos culturales, 
la necesidad de respetarlos y su relevancia cientí�ca;
� trata de evitar la repetición de los errores cometidos en el pasado, al 
desplazar una gran cantidad de objetos culturales a tierra �rme desde su 
ubicación primigenia; y
� constituye un reconocimiento de que, en circunstancias normales, ese pat-
rimonio se conserva bien bajo el agua gracias a una tasa de deterioro baja y 
la escasez de oxígeno, y de que, por lo tanto, no estÆ de por sí en peligro.

No explotación comercial
El patrimonio cultural subacuÆtico no debe ser explotado comercialmente 
con �nes de lucro o especulativos, ni tampoco debe ser diseminado de 
forma irremediable. Esta disposición es conforme a los principios morales 
que ya se aplican al patrimonio cultural en tierra �rme. Evidentemente, 
no debe interpretarse como una prohibición de los trabajos de investi-
gación arqueológicos o del acceso de los turistas a los sitios.
En lo que respecta a las normas sobre salvamento y las normas sobre hallaz-
gos, la Convención prevØ que ninguna actividad relativa al patrimonio 
cultural subacuÆtico a la que se aplique estarÆ sujeta a dichas normas, a 
no ser que sea autorizada por las autoridades competentes, estØ en plena 
conformidad con la presente Convención y vele por que los objetos recu-
perados sean protegidos al mÆximo.

Formación e intercambio de información
La Convención prevØ que se promoverÆn la formación en arqueología 
subacuÆtica, la transferencia de tecnologías y el intercambio de informa-
ción, así como la sensibilización de la opinión pœblica al valor e importan-
cia del patrimonio cultural subacuÆtico. Los Estados Partes deberÆn coop-
erar entre sí y prestarse asistencia mutua para la protección y gestión 
del patrimonio cultural subacuÆtico, lo cual comprende colaborar en su 
investigación, excavación, conservación, estudio y presentación.

AUsENCIA DE REGLAmENtACIÓN 
DE LA pROpIEDAD DEL pAtRImONIO
La Convención no pretende dirimir disputas o demandas relativas a la 
propiedad. Por lo tanto, no reglamenta la cuestión de la propiedad de un 
bien cultural en litigio entre distintas partes interesadas. 
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SISTEMA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 
En la Zona económica exclusiva, sobre la plataforma continental y en la �zona� 
(es decir, las aguas que se hallan fuera de la jurisdicción nacional) los dere-
chos soberanos y la jurisdicción de los Estados es muy limitada. En la zona 
un Estado no tiene jurisdicción con excepción de la jurisdicción sobre sus 
nacionales o un buque que enarbole su pabellón. Respectando esto, la Con-
vención de 2001 establece disposiciones explícitas con respecto a un sistema 
internacional de información y cooperación que tiene por objeto lograr que 
la protección sea e�caz en todas las zonas marítimas. En función de la ubica-
ción del patrimonio cultural subacuÆtico, se aplicarÆn los regímenes siguientes 
para la información y coordinación de las actividades:

Aguas interiores y arcHipelágicas y mar teritoria 
Los Estados Partes tienen el derecho exclusivo de reglamentar las actividades 
en sus aguas interiores, aguas archipelágicas y mar territorial (Artículo 7 de la 
Convención de 2001).

Zona económica exclusiva, plataforma continental y zona *
En los Artículos 9 a 11 de la Convención de 2001 se establece un rØgimen de 
cooperación internacional especí�co, que comprende la noti�cación de informa-
ción, la realización de consultas y la coordinación para aplicar medidas de pro-
tección al patrimonio encontrado dentro de la zona económica exclusiva, la plata-
forma continental y la zona. No obstante, la Convención no prejuzga los derechos, 
la jurisdicción y las obligaciones de los Estados conformes al derecho internacio-
nal, ni otros acuerdos internacionales y normas de derecho internacional.

Esquema de las diferentes zonas marítimas**
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Mar territorial
(12 millas desde la línea 

de base)

Zona contigua
(12 millas 

suplementarias)

Zona económica exclusiva
(hasta 200 millas desde 

la línea de base)

Alta mar

Tierra

Plataforma continental

Lecho del mar 
profundo = Zona

* No estÆ prevista la información detallada y obligatoria, ni tampoco un sistema 
de coordinación, en lo que respecta a la zona del mar territorial, ya que las aguas 
de Øste entran dentro de la jurisdicción exclusiva de cada Estado interesado. 
No obstante, los Estados Partes deberÆn cooperar entre sí, a tenor de lo dispuesto 
en el pÆrrafo 2 del Artículo 2 de la Convención.

** Este diagrama muestra las zonas marinas de acuerdo a las normas de UNCLOS, 
otras limitaciones de estas zonas pueden aplicarse para los Estados que no son parte 
de la UNCLOS. La Convención del 2001 no modi�ca las limitaciones de las zonas 
marinas (las ya existentes se aplican mutatis mutandis segœn lo establece la normativa 
internacional).
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Los principales logros y las características esenciales del sistema de 
información y coordinación por sitios mÆs allÆ del mar territorial son:

� cada Estado Parte adoptarÆ leyes para asegurar que sus nacionales y 
buques no procedan a ninguna actividad dirigida al patrimonio cultural 
subacuÆtico que no estØ de conformidad con la Convención de 2001.

� los Estados Partes exigirÆn que sus nacionales o buques que enarbo-
len su pabellón informen sobre descubrimientos de patrimonio cultural 
subacuÆtico o intenciones de efectuar actividades dirigidas a dicho patri-
monio.

� los Estados Partes transmiten esa información a todos los demÆs Esta-
dos Partes y si ningœn Estado Parte tiene jurisdicción sobre el sitio con-
cernido (menos la jurisdicción sobre sus propios nacionales o buques), 
un �Estado Coordinador�, en nombre de los Estados Partes y no en su 
interØs propio, controlarÆ el sitio, coordinarÆ consultas y expedirÆ o no 
autorizaciones para investigaciones como decidido para los Estados con-
cernidos.

� cada Estado Parte adoptarÆ medidas destinadas al impedimento del 
comercio ilícito en elementos de patrimonio cultural subacuÆtico situado 
en su territorio, que hayan sido recuperados de una manera no conforme 
con la Convención y adoptarÆ medidas destinadas a la incautación.

Autoridades nacionales competentes
Para garantizar una aplicación e�caz de la Convención de 2001, los Estados 
Partes deberÆn establecer autoridades competentes o, en su caso, reforzar las 
ya existentes.

Esas autoridades:

� tomarÆn las disposiciones necesarias para elaborar, mantener y actualizar 
un inventario del patrimonio cultural subacuÆtico; 

� garantizarÆn e�cazmente la protección, la conservación, la presentación y 
la gestión de ese patrimonio; y 

� fomentarÆn la investigación y educación en este Æmbito.

Toda información compartida entre Estados Partes, o entre Østos y la UNESCO, 
se mantendrÆ con carÆcter con�dencial y estarÆ reservada exclusivamente a 
las autoridades competentes mientras su divulgación pueda poner en peligro 
la preservación del patrimonio cultural subacuÆtico.

E. Trainito ' UNESCO. Italia, pecio ubicado en Porto San Paolo, siglo III. A.D.


